
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO  SCT PUEBLA
CONTRATO No. 3-U -CE-A-646-Y -0-3

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO No. 3-U-CE-A-646-Y-0-3, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR  
GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA OTRA, SCALA, SUPERVISIÓN, CONSULTORÍA, 
ASESORÍA Y LABORATORIO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR  

EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” , 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:------------

D E C L A R A C IO N E S

L- "LA DEPENDENCIA " DECLARA Q U E:.................-..................................................................— ..........- V -
1.1. - Es una dependencia  de la Adminis tración Pública Federal Centra lizada,  de con form idad con pq
dispue sto  por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Admin istrac ión  Pública Federal.-----

1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SA LVAD OR  AGUIR RE VA LENC IA , con el carácter ya indicado,
cuenta  con las facultades nec esarias para sus cribir  el presente contrato , en térm inos de lo d ispu esto por 
el artículo  9, 10 fracción VI, 9, 43 y 44 fracción I del Reglamento  Inte rior  de la Sec reta ría de 
Comunicacione s y Transportes,  pub licado en el Diario  Oficia l de la Federación  el día 8 de Enero de 
2009 y que ent ro en vigor el d ía 9 del mismo mes y año ,....................................... —-.................- ............ ........

1.3.- El presen te con trato se adjudica  como resultado del proced imiento de Adjud icación Directa No. 
AO-009000979-N 143-2 013, con fun dame nto  en lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, 41 y 43 de 
la Ley de Obras Pub licas y Servic ios Re lacionado s con las M ism as ......................... -............................ ........

1.4. - Para  cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato , la Secretaría de Hac ienda y
Crédito  Público autoriz ó la inve rsión correspo ndiente a los trab ajos objeto  de este contrato , med iante el 
oficio de inversión No. 5.SC .OMI.13.-024 de fecha 30 de abril de 2013..........................................................

1.5. - Que se cuenta con el dic tam en a que alude el artículo 18, cuarto párrafo  de la Ley de /Obras
Públicas y Servic ios Relac ionados con las Mis mas............ .................- ....................... -.........................r V

I.6.- Su dom icili o para los efe ctos del presen te cont rato, es el ubicado en Carrete ra Federal Püebíík^ 
Santa  Ana Chiautem pan No .11403, Colonia Industrial  “El Conde” Puebla,  Pue................ -.......

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:--------------------------

11.1.- Tiene capacidad jur ídica para  con tratar  y obl igarse en los térm inos del presente

II.2.- Acred ita su legal existencia con la escr itura pública número e fecha 30 de Julio 
de 2004, otorgada ante la fe del  en 
ejercic io en la Ciudad de Pueb la, y que se encuentra deb idamente  inscrita en el Reg istro  Público de la 
Propiedad y el Comercio  en la Ciudad de Puebla, bajo el numero 1420 tomo 2004 que dando su copia 
agrega da en folios  de fecha 07de sep tiembre de 2004.-— ................

II.3.- Su representante, la con el carácter ya indicado, cuenta con
las facultades  necesa rias  para  suscrib ir el presente contrato, de con form idad con el con ten ido de. la
escritu ra públ ica número'K13970, volumen 185, de fecha 28 de junio  de 2010, otorgada ante  la 

en ejercic io en la Ciudad de Pueble 
encuen tra debidamente inscrita en el Reg istro  Público de la prop iedad y el . en
Puebla, ajo el núm ero 1 gada en folios al 266 del fpmox
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”





















Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 

Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.




